
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, del Consejero, por la que se concede
ayuda económica a las Corporaciones Locales para obras del AEPSA. (2008061827)

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones Locales relacionadas de ayuda
económica para obras del AEPSA reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (DOE
n.º 87, de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de Desarrollo, Org. Terri-
torial y Asistencia en materia de Grupos de Acción Local como órgano gestor sobre el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de la Secretaria
General de Desarrollo Rural y Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (466.501,99 euros) cofinan-
ciados en un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en un 25% por
la Junta de Extremadura, a las entidades locales que se relacionan, para materiales de las
obras del AEPSA incluidas en el Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado
con el INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.07.322A.760.00 y código de
proyecto 2007.15.002.0002.00-002 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los gastos por parte de las Corpora-
ciones Locales beneficiarias mediante el documento Anexo II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el que se regulan estas ayudas.
El plazo para la justificación finalizará el 30 de junio de 2008, si bien las Entidades Locales
podrán solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y causa justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anticipo por importe del 50% de
la subvención concedida mediante el documento Anexo III, Certificado de inicio de obras y
solicitud de anticipo, antes del 30 de junio de 2008, fecha de finalización de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de esta ayuda en el plazo
establecido, justificar los gastos así como facilitar las acciones de inspección y control que
pueda realizar la Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta utilización
dará lugar al impago de la subvención o al reintegro de la misma conforme a lo estableci-
do en el artículo 7 del Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por el INEM para mano de obra
que originó el compromiso financiero de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o
revocación total o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un
75%, quedará sometida a las acciones de control y seguimiento de la Unión Europea, y debe-
rá cumplir los condicionantes de publicidad establecidos en el Reglamento n.º 1159/2000 de
la Comisión, adoptando las medidas de identificación, información y publicidad que se reco-
gen en el Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los documentos contables justificati-
vos del gasto en forma de factura o documentos de valor probatorio equivalente por el
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importe total de los materiales y otros elementos coincidiendo con la suma de los aparta-
dos 6 y 7 del Anexo II. Igualmente deberá acreditar el pago de los gastos realizados,
debiendo mantener el Ayuntamiento a disposición de la Junta de Extremadura los docu-
mentos acreditativos del mismo durante un plazo de 7 años, periodo de vigencia del
Programa Operativo Integrado de Extremadura.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del cumplimiento del objeto y
finalidad de esta ayuda mediante el documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio
de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumplimiento al artículo 31.3 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre de 2003), en los casos
de ejecución de obras o suministros por encima de las cuantías establecidas en el mencio-
nado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los bienes objeto de subvención debe-
rá atenerse a lo establecido en los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de las otorgadas para las
mismas obras por el INEM para sufragar los gastos de mano de obra en el marco del
Acuerdo Nacional para el AEPSA.

12. Esta Resolución supone su aceptación a ser incluida en la lista pública que se recoge en
el artículo 7, apartado 2 letra d del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1,
el artículo 10.1. a) y el artículo 14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía conten-
cioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 6 de junio 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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